
¿Conduzco Bien? es un sistema para mejorar la calidad 
de la conducción profesional y reducir los accidentes

La siniestralidad en las carreteras se ha reducido mucho en automóviles pero 
no tanto en camiones y otros vehículos industriales. Un problema muy serio 
teniendo en cuenta que se trata de conductores profesionales y que el desen-
lace de este tipo de accidentes tiende a ser mortal. Aumentar la seguridad vial, 
ahorrar costes y mejorar la imagen de las empresas de transporte es el obje-
tivo de ¿Conduzco bien?, un servicio de mejora continua, probado con éxito en 
otros países, que consiste en colocar un adhesivo en la parte posterior del 
camión para que el resto de conductores puedan valorar su comportamiento.

Reducir la siniestralidad de los vehículos industriales, mejorar la imagen corporativa de la 
empresas de transporte, al poner de manifiesto su alto nivel de compromiso con la seguridad 
vial, y aumentar la productividad y la calidad en el servicio que prestan a sus clientes son 
algunos de los beneficios de ¿Conduzco Bien?. Este sistema, que funciona a través de un sen-
cillo adhesivo colocado en la parte trasera del vehículo, invita al resto de usuarios de la vía a 
que valoren el comportamiento de un conductor al volante.

Pese a que en los últimos años ha descendido el número de víctimas mortales en la carretera, 
en gran parte por las campañas de concienciación, la siniestralidad de los camiones no ha 
logrado reducirse en la misma medida. Sin embargo, con la puesta en marcha de ¿Conduzco 
Bien? se calcula que los siniestros que afectan a los vehículos industriales podrían reducirse 
en un 17% ya que la mayoría de los accidentes están provocados por comportamientos 
humanos y no por fallos mecánicos, factores climatológicos o mal estado de las carreteras.

Este servicio ya ha sido probado con muy buenos resultados en Estados Unidos, Canadá, 
México, Argentina o el Reino Unido, donde las empresas transportistas lo conocen desde hace 
dos décadas y se aprovechan de él para obtener descuentos en la contratación de sus pólizas 
de seguro.

Procedimiento sencillo
El distintivo que llevan los camiones incluye un teléfono y una página web, los dos medios a 
través de los cuales conductores y peatones pueden comunicar a la central de ‘¿Conduzco 
bien?’ el mal comportamiento que acaban de presenciar o, por el contrario, la acción positiva 
por la que quieren felicitar al profesional de la carretera.

Tras recibir la notificación, la empresa redacta un expediente y lo envía a la compañía propi-
etaria, que investigará la veracidad del hecho. El último paso es responder al comunicante y 
darle las gracias por la información proporcionada.

Incluso cuando apenas se comunican incidencias de conducción, las empresas que contratan 
este servicio salen ganando porque los conductores se esfuerzan por ser más diligentes y 
estrictos en el cumplimiento de las normas de circulación.
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